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DON JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le
otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 45/02 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 19 de diciembre de 2002, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO  POTESTATIVO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 18 DE JULIO DE 2002 RELATIVA A
LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES SOBRE LA MODIFICACIÓN
DE LAS ESPECIFICACIONES PARA LA CONSERVACIÓN DEL NÚMERO
DE ABONADO EN CASO DE CAMBIO DE OPERADOR PARA
SOLICITUDES PROVENIENTES DE DESAGREGACIÓN DEL BUCLE.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por Telefónica
de España, S.A.U. contra la resolución de 18 de julio de 2002 relativa a la
adopción de medidas cautelares sobre la modificación de las especificaciones
para la conservación del número de abonado en caso de cambio de operador
para solicitudes provenientes de desagregación del bucle (Expte. DT
2002/7177), el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
ha adoptado, en su sesión núm. 45/02 del día de la fecha, la siguiente
Resolución:

Resolución de 19 de diciembre de 2002, recaída en el expediente AJ
2002/7334.

HECHOS

PRIMERO. En fecha 18 de julio de 2002 el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones aprobó una resolución relativa a la
adopción de medidas cautelares sobre la modificación de las especificaciones
para la conservación del número de abonado en caso de cambio de operador
para solicitudes provenientes de desagregación del bucle.
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En concreto, la medida cautelar adoptada es del siguiente tenor:

“Sustituir el apartado 5.1.4 de la Especificación Técnica de los procedimientos
administrativos para la conservación de numeración en caso de cambio de
operador de red telefónica fija aprobada en Resolución de la CMT el 6 de mayo de
1999, por el nuevo texto incluido en el Anexo 1 a esta Resolución, apareciendo en
cursiva el texto que se introduce en dicho apartado. Dicha modificación será de
aplicación desde la notificación de la presente Resolución.”

El texto introducido en el citado apartado 5.1.4 de la Especificación Técnica de
portabilidad por la medida provisional es el siguiente:

“En el caso de que la solicitud de cambio de operador con conservación de
numeración esté asociada a un proceso de prolongación del par en el ámbito de la
desagregación completa del bucle, el operador obligado a desagregar el bucle de
abonado en su rol de operador donante no denegará en ningún caso la solicitud en
curso.”

La citada medida provisional fue notificada a Telefónica de España, S.A.U. (en
adelante, TESAU) el día 29 de julio de 2002.

SEGUNDO. Contra la resolución relativa a la adopción de la medida
provisional antes citada, el día 5 de agosto de 2002 tuvo entrada en el Registro
de esta Comisión recurso postestativo de reposición presentado por TESAU.
Las alegaciones recogidas en el recurso interpuesto se refieren a las siguientes
cuestiones:

- Antecedentes que han dado lugar a la sucesiva apertura de diferentes
procedimientos, partiendo de un escrito de la entidad Comunitel Global, S.A.
(en adelante, COMUNITEL) de fecha 3 de julio de 2002.

- Falta de competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones para resolver sobre procedimientos de portabilidad sin
previa audiencia y sin negociaciones con los operadores.

- Nulidad del procedimiento seguido para la adopción de las medidas
cautelares por omisión del trámite de audiencia.

- Falta de justificación de las medidas cautelares y los graves perjuicios que
ocasionan.

Asimismo, el recurso incorporó una solicitud de suspensión de la ejecución de
la Resolución impugnada, instada al amparo del artículo 111.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC),
por la existencia de supuestos graves perjuicios para la recurrente.

TERCERO. Mediante escrito de esta Comisión de fecha 8 de agosto de 2002,
se comunicó a los interesados la interposición del recurso, con el fin de que
alegasen lo que estimasen procedente.

El día 28 de agosto de 2002 se recibió en el Registro de esta Comisión escrito
de COMUNITEL de fecha 23 de agosto del mismo año, mediante el cual vino a
presentar alegaciones sobre la solicitud de suspensión de la medida provisional
recurrida, instando su desestimación.

El día 2 de septiembre de 2002 se recibió en el Registro de esta Comisión un
nuevo escrito de COMUNITEL de fecha 30 de agosto del mismo año, mediante
el cual dicha entidad presentó alegaciones en el marco del recurso interpuesto
por TESAU, incorporando otras alegaciones para su consideración en el
expediente DT 2002/7177, relativo a la modificación de las especificaciones
técnicas aplicables a la conservación del número (artículo 23 del Reglamento
de Interconexión). Asimismo, incorporó alegaciones para su consideración en
el expediente DT 2002/6939, si bien dicho expediente ya había concluido
mediante Resolución de fecha 11 de julio de 2002, relativa a la solicitud de
Retevisión I, S.A.U. de modificación de la Oferta de Acceso al Bucle de
Abonado (en adelante, OBA) de TESAU para facilitar la coordinación entre el
procedimiento de prolongación de par y la portabilidad. Por último, solicitó que
los documentos aportados con el escrito de alegaciones se incorporasen a la
denuncia formulada por COMUNITEL contra TESAU por presunto
incumplimiento de la medida provisional ahora recurrida, origen del expediente
de referencia AJ 2002/7452, finalizado mediante Resolución de esta Comisión
de fecha 5 de diciembre de 2002.

CUARTO. En fecha 5 de septiembre de 2002, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones aprobó la Resolución por la que se
deniega la suspensión solicitada por TESAU en relación con el Acuerdo del
Consejo de 18 de julio de 2002 relativo a la adopción de medidas cautelares
sobre la modificación de las especificaciones para la conservación del número
de abonado en caso de cambio de operador para solicitudes provenientes de
desagregación del bucle.

Dicha Resolución fue notificada a TESAU el día 6 de septiembre de 2002 y al
resto de operadores interesados en las fechas que constan debidamente
acreditadas en el expediente administrativo.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. Fundamentos jurídicos procedimentales.

PRIMERO. Competencia para resolver el recurso interpuesto.

La competencia para resolver el presente recurso corresponde, de conformidad
con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, al Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano administrativo que
dictó el acto impugnado.

SEGUNDO. Admisión a trámite.

De conformidad con el artículo 107.1 de la LRJPAC, los recursos de reposición
que interpongan los interesados habrán fundarse en cualquiera de los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de esta Ley. En este
sentido, la recurrente fundamenta el recurso interpuesto en la supuesta
infracción de una serie de normas jurídicas, si bien la solicitud en la que se
concreta el mismo se limita a instar que se tenga por interpuesto dicho recurso
contra la resolución administrativa de continua referencia, sin solicitar su
declaración de nulidad o anulabilidad, debiéndose entender tal petición
realizada implícitamente.

Por lo demás, y con carácter general, el recurso ha sido interpuesto cumpliendo
con todos los requisitos de forma establecidos en el artículo 110.1 de la
LRJPAC. Asimismo, se ha interpuesto dentro del plazo de un mes previsto en
el artículo 117 de la misma Ley. Teniendo en cuenta lo anterior, procedió
admitir a trámite el recurso interpuesto.

B. Fundamentos jurídicos materiales.

PRIMERO. Habilitación competencial de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones para la adopción de medidas cautelares y
delimitación del objeto del recurso.

Tal y como dispone el artículo 1.seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones tiene competencia para adoptar las medidas cautelares
que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera
recaer en el ejercicio de sus funciones, si existiesen elementos de juicio
suficientes para ello.
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Esta Comisión resulta competente, asimismo, para fijar el procedimiento a
seguir para la aprobación de las especificaciones técnicas aplicables a la
conservación de números así como para la aprobación en sí de dichas
especificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 del Real
Decreto 1651/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se desarrolla el Título II de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, en lo relativo a la interconexión y al acceso a las redes
públicas y a la numeración (en adelante, Reglamento de Interconexión).

El escrito de COMUNITEL de fecha 3 de julio de 2002 solicitó la modificación
de las Especificaciones Técnicas de portabilidad para su coordinación con los
procedimientos de desagregación del bucle, en cuya virtud se inició el
correspondiente procedimiento administrativo bajo la referencia DT 2002/7177,
dentro del cual se dictó la medida provisional que trae causa del presente
recurso. En consecuencia, se debe concluir que esta Comisión está
especialmente habilitada para conocer y resolver sobre las solicitud planteada
por COMUNITEL.

En este sentido, la medida cautelar recurrida se ha dictado en el seno de un
procedimiento abierto en esta Comisión con el objeto de resolver una solicitud
sobre modificación de las especificaciones de portabilidad, en ejercicio de sus
competencias. Por ello, la expresada medida provisional tiene como exclusivo
fin asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer para resolver la
expresada solicitud de COMUNITEL. En consecuencia, la única revisión que
procede en la presente Resolución, en atención al recurso interpuesto, es la
relativa al ajuste al ordenamiento jurídico de la medida provisional impugnada,
con abstracción del fondo del asunto, que se resolverá a través del oportuno
acuerdo.

SEGUNDO. Contestación a las alegaciones de TESAU.

a. Sobre los antecedentes que han dado lugar a la sucesiva apertura de
diferentes procedimientos, partiendo de un escrito de COMUNITEL de fecha
3 de julio de 2002.

TESAU alega que el escrito presentado por COMUNITEL ante la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones en fecha 3 de julio de 2002 se desglosó
en un conjunto de alegaciones acumuladas parcialmente en el expediente DT
2002/6939 incoado a instancia de Retevisión I, S.A.U. para la modificación de
la OBA de TESAU, en el origen del expediente RO 2002/7173 relativo a un
conflicto con la recurrente sobre reconfiguración de grupos de salto y,
finalmente, en la iniciación del procedimiento DT 2002/7177 incluyendo una
solicitud de medidas cautelares que desembocó en la Resolución de 18 de julio
de 2002 referida en el antecedente de hecho primero, ahora recurrida. Ante
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ello, TESAU manifiesta su absoluta disconformidad con la actuación seguida
por esta Comisión, por cuanto generaría “a mi representada confusión”, de
modo que se encontraría “en una clara indefensión jurídica por el hecho de que
un único escrito de un operador ha dado lugar a la tramitación de diversos
expedientes.”

Al respecto ha de señalarse que la condición de interesado que corresponde a
TESAU en todos y cada uno de los procedimientos administrativos señalados,
en virtud de lo establecido en el artículo 31.1 de la LRJPAC, le otorga la
posibilidad de ejercitar los derechos reconocidos a los mismos en el artículo 35
y concordantes de dicha Ley, entre los que se encuentran los relativos a la
formulación de alegaciones y aportación de documentos en cualquier fase del
procedimiento anterior al trámite de audiencia, así como a conocer el estado de
tramitación de los citados procedimientos y obtener copias de los documentos
contenidos en ellos.

Partiendo de tal condición, no puede acogerse la pretensión de indefensión de
la recurrente por el simple hecho de que un escrito haya dado lugar a la
apertura de diversos procedimientos administrativos, sin que a tal conclusión
perjudique la supuesta confusión generada a TESAU. Ello, teniendo en cuenta
que el ordenamiento jurídico obliga a la Administración a resolver sobre todas
las cuestiones planteadas por los interesados, conforme lo establecido en el
artículo 89.1 de la LRJPAC, de modo que el escrito de COMUNITEL de fecha 3
de julio de 2002 determinó la necesidad de abrir tantos procedimientos como
fueron necesarios para decidir las cuestiones de diferente naturaleza
planteadas en el mismo.

Por todo ello y sin perjuicio de los fundamentos jurídicos que se recogen más
adelante sobre la omisión del trámite de audiencia en la adopción de la medida
provisional recurrida, procede desestimar el primer motivo de impugnación.

b. Sobre la falta de competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones para resolver sobre procedimientos de portabilidad sin
previa audiencia y sin negociaciones con los operadores.

En relación con la modificación de los procedimientos de portabilidad, TESAU
alega la infracción del artículo 23.1 del Reglamento de Interconexión por cuanto
la medida provisional se habría aprobado sin que los operadores hayan
propuesto las soluciones técnicas que consideren más adecuadas, en los
términos expresados en la norma invocada.

Al respecto resulta preciso señalar que la Resolución recurrida constituye una
medida provisional dictada en el marco del procedimiento DT 2002/7177,
incoado a solicitud de COMUNITEL con el objeto de modificar las



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002-7334Resol C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 7 de 11

especificaciones técnicas aplicables a la conservación del número, de modo
que la citada medida cautelar tiene por objeto evitar provisionalmente los
perjuicios causados a COMUNITEL y a otros operadores como consecuencia
de la situación precedente, en la que TESAU estaba rechazando gran número
de solicitudes de prolongación de par en el ámbito de la desagregación del
bucle por validaciones en las solicitudes de portabilidad. Tal y como se recogió
en la medida provisional recurrida, resultaba indispensable garantizar que no
se produjesen tal número de rechazos habiéndose aceptado previamente la
solicitud de prolongación de par, sin perjuicio de lo que se establezca en la
Resolución definitiva, “ello teniendo en cuenta que la presente medida se dicta
con el fin de asegurar la eficacia de la resolución que finalmente se dicte.”

Pues bien, sentada la provisionalidad y finalidad de la medida recurrida así
como la habilitación competencial de esta Comisión para dictarla, tal y como ya
se ha recogido en el anterior fundamento jurídico en línea con las alegaciones
de COMUNITEL en este expediente, resulta obvio que el procedimiento al que
se refiere el artículo 23 del Reglamento de Interconexión se está substanciando
en el expediente DT 2002/7177, en el cual los operadores están proponiendo
las soluciones técnicas que consideran más adecuadas para la conservación
de números en la fase de instrucción en la que actualmente se encuentra, de
modo que es en tal sede donde los interesados pueden desplegar sus
propuestas en el sentido expresado. En consecuencia, no cabe apreciar
infracción alguna del precepto invocado por la medida cautelar recurrida, razón
por la cual ha de rechazarse esta alegación.

c. Sobre la nulidad del procedimiento seguido para la adopción de las medidas
cautelares por omisión del trámite de audiencia.

TESAU alega la infracción del artículo 84 de la LRJPAC, por cuanto en la
adopción de la medida cautelar no se habría observado el trámite de audiencia
a los interesados establecido en el citado artículo.

Al respecto es preciso indicar, en primer lugar, que la medida provisional
recurrida justificó debidamente su necesidad y urgencia, atendiendo al
aseguramiento de la eficacia de la resolución definitiva que se adopte en el
procedimiento en el cual se enmarca, expresado en términos relativos a que la
prestación de servicios de telecomunicaciones disponibles al público por parte
de los operadores inmersos en procesos de desagregación de bucle se pueda
realizar en condiciones de verdadera competencia, eliminando posibles
barreras a dicho desarrollo. Tal circunstancia determinó la inaplazable
necesidad de establecer una coordinación provisional de los procedimientos de
prolongación del par y de portabilidad, entre otras razones por las nuevamente
alegadas por COMUNITEL en su escrito de fecha 30 de agosto de 2002, que
consta en este procedimiento.
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Partiendo de la urgencia inaplazable de la medida provisional, resulta obvio que
su configuración legal no exige en modo alguno un trámite de audiencia
específico para su adopción, tal y como aparece regulado en el artículo 72 de
la LRJPAC. No cabe, por tanto, confundir los requisitos legales de las medidas
provisionales con el trámite de audiencia al que se refiere el artículo 84 de la
LRJPAC, previsto como previo a la resolución definitiva que ponga fin al
procedimiento en cuyo seno se enmarca la medida provisional, una vez
instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la
correspondiente propuesta de resolución.

En segundo lugar, a mayor abundamiento, ha de precisarse que  la adopción
de la medida inaudita parte no implica indefensión alguna para TESAU, por
cuanto la medida cautelar supone una verdadera llamada al interesado para
que en el expediente pueda manifestar lo que a su derecho convenga mediante
las oportunas alegaciones y, en cualquier caso, nada obsta a la posibilidad de
interponer el correspondiente recurso; circunstancia que, realmente, se ha
producido en este caso, dado que TESAU ha interpuesto recurso de reposición
contra la resolución por la que se adoptó la medida cautelar, realizando las
alegaciones y aportando la documentación que ha estimado pertinente.

Así las cosas, esta Comisión concluye que no procede estimar la alegación de
la recurrente relativa a la nulidad del procedimiento seguido para la adopción
de la medida provisional por omisión del trámite de audiencia.

d. Sobre la falta de justificación de las medidas cautelares y los graves
perjuicios que ocasionan.

TESAU alega que no han concurrido en la adopción de la medida recurrida los
elementos que la justifican, por cuanto no habrían existido elementos de juicios
suficientes para dicha adopción, no existiría apariencia de buen derecho, ni
necesidad o urgencia de la medida y, finalmente, la misma ocasionaría graves
perjuicios, con infracción del artículo 72 de la LRJPAC.

En primer lugar ha de señalarse que la Resolución objeto de recurso recogió de
forma suficientemente motivada la concurrencia de los presupuestos
necesarios para la adopción de la medida cautelar, razón por la cual ha de
rechazarse cualquier alegación sobre quebrantamiento del artículo 54.1 letra d)
de la LRJPAC, en cuanto dispone la necesidad de motivación de los acuerdos
de adopción de medidas provisionales.

En segundo lugar, cumple replicar las alegaciones de TESAU sobre cada uno
de los citados presupuestos, según se recogen en el recurso interpuesto.
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Así, sobre la presunta inexistencia de elementos de juicio suficientes se precisa
que, como ya se puso de manifiesto en la medida cautelar recurrida, era
necesaria la adopción de ésta para reducir en la medida de lo posible el gran
número de rechazos que se estaban produciendo a solicitudes que ya habían
sido validadas en el proceso de prolongación del bucle. Para la adopción de
esa medida, a juicio de esta Comisión, sí concurrían elementos de juicio
suficientes habida cuenta el contenido de los escritos de COMUNITEL y de la
Asociación de Empresas Operadoras y de Servicios de Telecomunicaciones de
fecha 5 de julio de 2002, así como del informe de los Servicios de la Comisión
emitido en el marco del expediente DT 2002/6939, relativo a la modificación de
la OBA de TESAU para facilitar la coordinación entre el procedimiento de
prolongación del par y la portabilidad finalmente resuelto mediante Acuerdo de
fecha 11 de julio de 2002, como ya se ha hecho constar en la presente
Resolución.

Con respecto a la apariencia de buen derecho, cabe reiterar que en la medida
provisional recurrida se expresó que la tramitación por parte de los operadores
entrantes de una desagregación de bucle con conservación de la numeración
se veía seriamente comprometida por la doble validación de la solicitud de
desagregación y de la solicitud de portabilidad. Este hecho ponía en grave
peligro el éxito de los esfuerzos realizados por los operadores entrantes a la
hora de desagregar el bucle de abonado. Hay que recordar que tanto la
conservación del número como la desagregación del bucle de abonado
constituyen medidas que fomentan la competencia, eliminando barreras de
entrada para los operadores que desean ofrecer servicios de acceso directo y
poniendo a disposición de los nuevos operadores medios alternativos de gran
potencialidad para llegar hasta el bucle del abonado, en los términos
expresados en los artículos 3 y 10.1 del Reglamento de acceso al bucle de
abonado, aprobado por Real Decreto 3456/2000, de 22 de diciembre.

Por otra parte, es preciso destacar que estos problemas detectados por la
existencia de una doble validación requerirán probablemente unos cambios
mayores en las especificaciones de los procesos de portabilidad. A partir de
que los operadores presenten la solicitud de cambio de las especificaciones de
portabilidad en el marco del expediente DT 2002/7177, que actualmente están
negociando, esta Comisión procederá a analizar dicha propuesta teniendo en
cuenta entre otras cuestiones las que han dado origen a la medida cautelar de
referencia. Hasta llegado ese momento y de manera transitoria, se ha visto la
necesidad de evitar el penalizar a los procesos de prolongación del par con una
doble validación, como ya se ha expuesto.

En relación con la necesidad y urgencia de la medida, las alegaciones de la
recurrente no desvirtúan las apreciaciones de esta Comisión ya reflejadas en la
Resolución recurrida. En efecto, la medida es necesaria para que la prestación
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de servicios de telecomunicaciones disponibles al público por parte de los
operadores inmersos en procesos de desagregación de bucle se pudiera
realizar en condiciones de verdadera competencia, eliminando posibles
barreras a dicho desarrollo. Y urgente, puesto que los procedimientos de
prolongación del par y de portabilidad tienen directas implicaciones en los
éxitos comerciales de los distintos servicios que ofrecen los operadores,
afectando seriamente a las posibilidades de competir de los operadores
autorizados que desean acogerse a los servicios de la OBA. Por esta razón,
esta Comisión tuvo que reaccionar ante los retrasos y elevada tasa de
rechazos que se estaban produciendo en la tramitación de solicitudes de
desagregación de bucle con conservación de numeración. Procede, por tanto,
rechazar la alegación en este aspecto.

Finalmente, en lo que se refiere a los graves perjuicios derivados de la medida
recurrida, esta Comisión entiende que los mismos se ocasionarían no sólo a los
operadores entrantes, en el supuesto de no haber adoptado la medida cautelar
en cuestión, sino también al interés general derivado de un adecuado nivel de
competencia en el acceso al bucle de abonado de la red pública telefónica fija
de los operadores dominantes, en el marco más amplio de la liberalización de
mercados, especialmente del sector de las telecomunicaciones por cuanto
constituye un elemento dinamizador y de mejora de la competitividad de los
restantes sectores de la economía, en los términos empleados en el preámbulo
del citado Real Decreto 3456/2000, de 22 de diciembre. En consecuencia,
procede desestimar este aspecto de la alegación de la recurrente.

Cabe concluir, pues, que la medida provisional recurrida estaba
suficientemente justificada en la resolución de adopción y que las alegaciones
de TESAU en el marco de su recurso no han desvirtuado sus fundamentos,
razón por la cual procede desestimar esta alegación por no apreciarse
infracción alguna del ordenamiento jurídico.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por la
representación legal de Telefónica de España, S.A.U. contra la Resolución de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de fecha 18 de julio de
2002 relativa a la adopción de medidas cautelares sobre la modificación de las
especificaciones para la conservación del número de abonado en caso de
cambio de operador para solicitudes provenientes de desagregación del bucle,
confirmando íntegramente la misma.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No obstante, contra
la misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número
2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº  EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
    José Giménez Cervantes


